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c) Impulsar y coordinar las relaciones entre las comunida-
des andaluzas y colectivos de población andaluza que repre-
sentan con el Consejo de Comunidades Andaluzas.

Artículo 13. Convocatorias y sesiones del Pleno y de la 
Comisión Permanente.

1. El Pleno del Consejo de Comunidades Andaluzas se 
reunirá en sesión ordinaria, al menos, dos veces al año. La 
Comisión Permanente celebrará igualmente, al menos, dos 
reuniones anuales.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las 
respectivas Presidencias pueden convocar a los miembros del 
Pleno y de la Comisión Permanente, en sesión extraordinaria, 
siempre que lo estimen necesario y conveniente y, en todo 
caso, a petición de la mayoría absoluta de las personas miem-
bros del órgano respectivo.

3. La Secretaría General convocará por orden de las per-
sonas titulares de la Presidencia del Pleno y de la Comisión 
Permanente las sesiones de estos órganos, con una antela-
ción mínima de siete días a la fecha de celebración de la se-
sión, mediante escrito en el que se hará constar la fecha, hora 
y lugar de la reunión, así como el orden del día, acompañada, 
en su caso, de la documentación necesaria.

4. Para la válida constitución del Pleno y de la Comisión 
Permanente del Consejo, a efectos de celebrar sesiones, deli-
beraciones y adopción de acuerdos, se requerirá la asistencia 
de las personas titulares de la Presidencia y de la Secretaría 
General, o de quienes les suplan en sus funciones, y la de 
al menos, la mitad más uno de su respectiva composición, 
en primera convocatoria, o de la tercera parte, en segunda 
convocatoria.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de 
los miembros asistentes, y dirimirá los empates el voto emi-
tido por la Presidencia.

6. En lo no previsto en el presente Reglamento, regirá lo 
dispuesto sobre el funcionamiento de los órganos colegiados 
que establece la normativa sobre régimen jurídico.

Artículo 14. Asesoramiento.
La Presidencia del Pleno y de la Comisión Permanente 

del Consejo podrán invitar, respectivamente, a las sesiones de 
ambos órganos a cuantas personas consideren convenientes 
por sus conocimientos o relación con la materia tratada para 
informar sobre algún asunto objeto de consideración.

Artículo 15. Comisiones de trabajo.
1. Podrán crearse por el Pleno del Consejo comisiones 

de trabajo para el estudio de cuestiones concretas y la elabo-
ración de informes y dictámenes para el Pleno y la Comisión 
Permanente. Estas comisiones de trabajo tendrán carácter 
temporal, extinguiéndose al finalizar el trabajo encomendado.

2. A las comisiones de trabajo podrán incorporarse perso-
nal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía u 
otras personas expertas en las materias tratadas.

3. Las sesiones de las comisiones de trabajo se celebra-
rán en las fechas y con la frecuencia que demanden las funcio-
nes que les sean asignadas.

4. La composición de las comisiones de trabajo se acor-
dará en el Pleno del Consejo, correspondiendo la Presidencia 
a un miembro del Consejo representante de la Administración 
de la Junta de Andalucía y la Secretaría a una de las personas 
que ocupen una vocalía en el Pleno en representación de las 
comunidades andaluzas.

Artículo 16. Derecho a indemnización.
1. Los personas miembros del Consejo de Comunidades 

Andaluzas ajenas a la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos que sean convocadas a las 
sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente tendrán de-
recho a indemnización por el concepto de asistencia, dietas 

y gastos de desplazamiento, en la cuantía y condiciones que 
establece la disposición adicional sexta del Decreto 54/1989, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
de la Junta de Andalucía.

2. Las vocalías del Consejo de Comunidades Andaluzas 
elegidas en representación de las comunidades andaluzas y 
de los colectivos andaluces de personas retornadas, cuando 
sean ejercidas por personas ajenas a la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, tendrán de-
recho a ser indemnizados de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa sobre indemnizaciones por razón del servicio 
de la Junta de Andalucía, siempre que ejerzan las vocalías del 
citado órgano y sean autorizadas por la Secretaría General del 
Consejo, mediante resolución de encomienda de la actuación 
correspondiente.

Artículo 17. Asignación de recursos personales y materiales.
La Consejería competente en materia de coordinación de 

las políticas de la Junta de Andalucía respecto a los andaluces 
en el mundo, pondrá a disposición del Consejo de Comunida-
des Andaluzas los medios humanos y materiales necesarios 
para su funcionamiento. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se convocan tres 
becas de investigación y formación en el Área de Ad-
ministración Local, al amparo de la Orden que se cita, 
por la que se establecen las normas reguladoras de la 
concesión de becas de formación e investigación de la 
Consejería.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001), 
establece con carácter definitivo las normas reguladoras de 
la concesión de becas de Formación e Investigación, y remite 
a las sucesivas Órdenes que se aprueben en su desarrollo la 
regulación de las cuestiones específicas de cada convocatoria. 
Posteriormente la Orden de 29 de abril de 2005, en el apar-
tado 3, delega la convocatoria de las mismas en la Secretaría 
General Técnica en el ámbito de la Consejería.

En virtud, y de conformidad con lo establecido en el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su Régimen Jurídico, en la Orden de 25 de febrero de 2002, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se crea 
y regula la base de datos de subvenciones y ayudas públicas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que desarrolla di-
cho Decreto 254/2001, en el artículo 2.1 de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre de 2007, de 31 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2008, 
y en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y regulación. 
Se procede a la convocatoria de 3 becas de investigación 

y formación en el Área de Administración Local, de acuerdo 
con las bases reguladoras publicadas en la Orden de 27 de 
septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 
2001), y con las condiciones y características que figuran en el 
Anexo que acompaña a la presente Resolución.
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La Orden de 27 de septiembre de 2001 será de aplica-
ción en todo lo que no esté recogido expresamente en la pre-
sente Resolución.

Artículo 2. Trámite y Resolución.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Orden de 27 de septiembre de 2001 se delega en el titular de 
la Dirección General de Administración Local, destino de las be-
cas, la tramitación y Resolución de la presente convocatoria.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor en día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de enero de 2008.- El Secretario General Téc-
nico, P.S. (Decreto 199/2004), el Director General de Espectá-
culos Públicos y Juegos, José Antonio Soriano Cabrera.

A N E X O

CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS CONVOCADAS EN EL ÁREA 
DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL PARA EL EJERCICIO 2008

A) Becas de Investigación.
1. Número de becas que se convocan: Dos (2).
2. El destino de las becas será la sede de la Dirección 

General de Administración Local, actualmente, sita en Plaza 
Nueva, núm. 4, en Sevilla.

3. Duración de las becas: Doce meses, pudiendo ser pro-
rrogadas, en su caso, por otros doce meses como máximo.

4. Los requisitos de los aspirantes son los exigidos en el 
art. 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001, consistentes en: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado 
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualquiera de 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
miembro de una Comunidad Andaluza asentada fuera del te-
rritorio andaluz reconocida como tal, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo , o extranjero con 
permiso de residencia o autorización de estancia por estudios 
en España con vinculación en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

b) Tener la titulación universitaria requerida en la convo-
catoria.

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario.

5. Cuantía de la asignación mensual de la beca: 1.250 
euros.

6. Finalidades y materias de las becas: Análisis, trata-
miento y explotación estadística de los datos presupuestarios 
y de la infraestructura en el ámbito local.

7. Plazo de presentación de solicitudes: Será de treinta 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

8. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Administración Local de la Consejería de Gobernación, 
se ajustarán al modelo impreso que figura como Anexo 1 y 
Anexo 2 de la Orden de 27 de septiembre de 2001 y se pre-
sentarán preferentemente en el Registro General de la citada 
Consejería, sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, o en los regis-
tros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan 
de conformidad con lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

9. La documentación a aportar por los aspirantes deberá 
ser la indicada por el artículo 8 de la Orden de 27 de septiem-
bre de 2001

10. La titulación y otros requisitos específicos exigidos 
al beneficiario, conforme a lo establecido en el artículo 5 de 
la Orden de septiembre de 2001, deberá ser licenciatura en 
Ciencias y Técnicas Estadísticas.

11. Méritos específicos para la concesión, conforme a lo 
previsto en el artículo 10.1.3 de la Orden: Se valorará la expe-
riencia formativa e investigadora en el ámbito de la Adminis-
tración Local y/o Autonómica y conocimientos acreditativos en 
herramientas informáticas (Acces, Excell y SPSS o equivalen-
tes), contabilidad pública y haciendas locales.

B) Becas de formación.
1. Número de becas que se convocan: Uno (1).
2. El destino de las becas será la sede de la Dirección 

General de Administración Local, actualmente, sita en Plaza 
Nueva, núm. 4, en Sevilla.

3. Duración de las becas: Doce meses, pudiendo ser pro-
rrogadas, en su caso por otros doce meses máximo.

4. Los requisitos de los aspirantes son los exigidos en el 
art. 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001, consistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado 
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualquiera de 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
miembro de una comunidad andaluza asentada fuera del te-
rritorio andaluz reconocida como tal, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo , o extranjero con 
permiso de residencia o autorización de estancia por estudios 
en España con vinculación en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

b) Tener la titulación universitaria requerida en la convo-
catoria.

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario.

5. Cuantía de la asignación mensual de la beca: 1.100 
euros.

6. Finalidad y materia de la beca: Tratamiento e imple-
mentación de los datos de entidades locales andaluzas para el 
uso de la Dirección General.

7. Plazo de presentación de solicitudes: Será de treinta 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

8. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Administración Local de la Consejería de Gobernación, 
se ajustarán al modelo impreso que figura como Anexo 1 y 
Anexo 2 de la Orden de 27 de septiembre de 2001 y se pre-
sentarán preferentemente en el Registro General de la citada 
Consejería, sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, o en los regis-
tros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan 
de conformidad con lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

9. La documentación a aportar por los aspirantes deberá 
ser la indicada por el artículo 8 de la Orden de 27 de septiem-
bre de 2001.

10. La titulación y otros requisitos específicos exigidos 
al beneficiario, conforme a lo establecido en el artículo 5 de 
la Orden de septiembre de 2001, deberá ser licenciatura en 
Ciencias y Técnicas Estadísticas, Diplomado en Estadística, 
Licenciado en Ciencias.

11. Méritos específicos para la concesión, conforme a lo 
previsto en el artículo 10.1.3 de la Orden: Se valorará la expe-
riencia en el ámbito de la Administración Local y/o Autonó-
mica y los conocimientos acreditados en herramientas ofímáti-
cas del tipo Oppen Ofice o equivalente. 


